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Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 13 de octubre de 1998.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: CATEDRATICO DE
ESCUELA UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: QUIMICA INORGANICA

Plaza número: 2/0091

1. Comisión Titular:

Presidente: Juan Manuel Salas Peregrín, Catedrático de
Universidad, Universidad de Granada.

Secretario: Cipriano Augustín Vacas, Catedrático de Escue-
la Universitaria, Universidad de Granada.

Vocales:

José María González Calbet, Catedrático de Universidad,
Universidad Complutense de Madrid.

José Pastor Villegas, Profesor Titular de Universidad, Uni-
versidad de Extremadura.

Pilar Rodríguez Rubio, Catedrática de Escuela Universi-
taria, Universidad de Huelva.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Antonio García Rodríguez, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: José Carlos Vílchez Martín, Catedrático de
Escuela Universitaria, Universidad de Huelva.

Vocales:

Pilar González Duarte, Catedrática de Universidad, Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

M. Dolores Esteve Rodríguez, Catedrática de Escuela Uni-
versitaria, Universidad Politéc. Valencia.

Juan Manuel López Alcalá, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, Universidad de Cádiz.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1998, de la
Universidad de Almería, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones Juzgadoras de Con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Ofi-
cial del Estado», de 26 de octubre), modificado por Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) y del artículo 39.3 de la L.O. 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una
vez designados legalmente todos los miembros que la forman,
que han de resolver las plazas convocadas por Resolución
de 14 de enero de 1998 (BOE de 6 de febrero) de esta Uni-
versidad e integradas conforme al siguiente Anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no supe-
rior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad
de Almería, en el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 15 de octubre de 1998.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 196/1998, de 13 de octubre, por el
que se acepta la donación a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por el Ayuntamiento de Olula del Río
(Almería), de terrenos sitos en las parcelas números 18
y 19 del Plan Parcial de los Sectores I y II de la citada
localidad, con destino a la construcción de la amplia-
ción del Instituto de Bachillerato, y se adscribe a la
Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) fueron
ofrecidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía dos par-
celas, ubicadas en el Plan Parcial de los Sectores I y II de
las Normas Subsidiarias de dicho municipio, con destino a
ampliar las instalaciones del Instituto de Bachillerato Unificado
Polivalente.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización de Bachillerato.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 13 de octubre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación
ofrecida por el Ayuntamiento de Olula del Río (Almería) de
8.392 m2 de terrenos a segregar de las siguientes parcelas
que, libres de cargas, obran inscritas en el Registro de la Pro-
piedad de Purchena a favor del citado Ayuntamiento:

Parcela 18, situada en término de Olula del Río, sec-
tores 1 y 2, destinada a Centro Docente, con una superficie
de 2.340 m2. Linda: Norte y Noroeste, calle D; Noroeste,
parcela 19; y Sur, calle A. Inscrita al folio 074 del tomo 1.100,
libro 73, finca 7.645.

Parcela 19, situada en término de Olula del Río, sectores
urbanizables 1 y 2, destinada a equipamiento docente, con
una superficie de 6.660 m2. Linda: Norte, calle E y espacio
libre 9; Sur, parcela 18; Este, calle A; y Oeste, calle D y
espacio libre 9. Inscrita al folio 075 del tomo 1.100, libro 73,
finca 7.646.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, dichos terrenos deberán incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscritos a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscritos a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de la
ampliación del Instituto de Bachillerato.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 13 de octubre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1998, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decre-
to 204/97, de 3 de septiembre, en el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Trabajo de 17
de marzo de 1998, de convocatoria y desarrollo del Decreto
anterior, por el que se determinan los programas de Formación
Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, en donde
se establece la concesión de ayudas con la finalidad de cubrir
los costes derivados de los cursos de formación amparados
por dicha convocatoria.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones:


